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Auto

JOSÉ LUIS JURADA BALETA LA NACIÓN/MINDEFENSA-POLICÍA
NACIONAL, MUNICIPIO DE
VALLEDUPAR, FUNDACIÓN DE LA
LEYENDA VALLENATA

Acción de Reparación
Directa

08/09/2022 I
2012

AUTO LIBRA MANDAMIENTO EJECUTIVO
00066

Auto libra mandamiento ejecutivo20001 33 33 006

SANDRA PATRICIA PALLARES
MUÑOZ

EMDUPAR S.A E.S.PAcciones Populares 08/09/2022 I
2021

CÓRRASE TRASLADO A LAS PARTES POR EL TÉRMINO
COMÚN DE CINCO (5) DÍAS PARA QUE PRESENTEN SUS
ALEGATOS POR ESCRITO 

00308

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 006

MELKIS KAMMERER KAMMERER AFINIA CARIBEMAR DE LA COSTAAcción de Nulidad 08/09/2022 I
2022

ADMITE DEMANDA
00005

Auto admite demanda20001 33 33 006

YOLADYS VALLE NORIEGA NACION-MINISTERIO DE EDUCACION
NACIONAL-FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

08/09/2022 I
2022

INADMITIR LA PRESENTE DEMANDA - CONCEDER UN
PLAZO DE 10 DIAS PARA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS
ANOTADOS

00101

Auto inadmite demanda20001 33 33 006

MARILUZ MESTRE NACION-MINISTERIO DE EDUCACION
NACIONAL-FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

08/09/2022 I
2022

INADMITIR LA PRESENTE DEMANDA - CONCEDER UN
PLAZO DE 10 DIAS PARA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS
ANOTADOS

00105

Auto inadmite demanda20001 33 33 006

BETILIA ROSA MUÑOZ ROSADO NACION-MINISTERIO DE EDUCACION
NACIONAL-FOMAG

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

08/09/2022 I
2022

INADMITIR LA PRESENTE DEMANDA - CONCEDER UN
PLAZO DE 10 DIAS PARA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS
ANOTADOS

00141

Auto inadmite demanda20001 33 33 006

NICOLASA IBARRA MARTINEZ HOSPITAL JORGE ISAAC RINCON TORRES
ESE

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

08/09/2022 I
2022

INADMITIR LA PRESENTE DEMANDA - CONCEDER UN
PLAZO DE 10 DIAS PARA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS
ANOTADOS

00147

Auto inadmite demanda20001 33 33 006

YANIVIS SHIRLEY HERRERA
CUADRO

HOSPITAL JORGE ISAAC RINCON TORRESAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

08/09/2022 I
2022

INADMITIR LA PRESENTE DEMANDA - CONCEDER UN
PLAZO DE 10 DIAS PARA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS
ANOTADOS

00148

Auto inadmite demanda20001 33 33 006

ZHARICK PAOLA SANCHEZ
ALVARADO

INPECAcción de Reparación
Directa

08/09/2022 I
2022

INADMITIR LA PRESENTE DEMANDA - CONCEDER UN
PLAZO DE 10 DIAS PARA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS
ANOTADOS

00151

Auto inadmite demanda20001 33 33 006

DARWIN ERICK GONZALEZ
HERRERA

SECRETARIA DE TRANSITO SAN DIEGO
CESAR TRANSITO

Acciones de
Cumplimiento

08/09/2022 I
2022

AUTO CONCEDE IMPUGNACION 
00179

Auto Concede Impugnación20001 33 33 006

AIDA LUZ BARRIOS RODRIGUEZ NACION.MINEDUCACION-FOMAGAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

08/09/2022 I
2022

AUTO ADMITE DEMANDA
00256

Auto admite demanda20001 33 33 006
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YAMILE ESTHER AVENDAÑO
CABALLERO

NACION.MINEDUCACION-FOMAGAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

08/09/2022 I
2022

ADMITE DEMANDA
00258

Auto admite demanda20001 33 33 006

ALBA MARINA AVILA SUAREZ NACION.MINEDUCACION-FOMAGAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

08/09/2022 I
2022

ADMITE DEMANDA
00259

Auto admite demanda20001 33 33 006

YENIS MARIA FERNANDEZ GARCIA NACION.MINEDUCACION-FOMAGAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

08/09/2022 I
2022

AUTO ADMITE DEMANDA 
00260

Auto admite demanda20001 33 33 006

 LUZ MARINA GUTIERREZ AROCA NACION.MINEDUCACION-FOMAGAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

08/09/2022 I
2022

AUTO ADMITE DEMANDA
00261

Auto admite demanda20001 33 33 006

YENITH RUBIO NAVARRO NACION.MINEDUCACION-FOMAGAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

08/09/2022 I
2022

ADMITE DEMANDA
00263

Auto admite demanda20001 33 33 006

ALEIDA ESTHER MOLINA LUQUEZ NACION.MINEDUCACION-FOMAGAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

08/09/2022 I
2022

ADMITE DEMANDA
00264

Auto admite demanda20001 33 33 006

YUDIS YANETH CONTRERAS
RAMOS

NACION.MINEDUCACION-FOMAGAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

08/09/2022 I
2022

ADMITE DEMANDA
00265

Auto admite demanda20001 33 33 006

JAVIER SEGUNDO PALLARES
ARRIETA

NACION.MINEDUCACION-FOMAGAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

08/09/2022 I
2022

ADMITE DEMANDA
00267

Auto admite demanda20001 33 33 006

JOAQUIN NAVARRO NACION.MINEDUCACION-FOMAGAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

08/09/2022 I
2022

ADMITE DEMANDA
00268

Auto admite demanda20001 33 33 006

JORGE ANIBAL CALDERON
BERMUDEZ

NACION.MINEDUCACION-FOMAGAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

08/09/2022 I
2022

AUTO ADMITE DEMANDA
00269

Auto admite demanda20001 33 33 006

JOSE DEL CARMEN URUETA NACION.MINEDUCACION-FOMAGAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

08/09/2022 I
2022

ADMITE DEMANDA
00270

Auto admite demanda20001 33 33 006

JOSE DEL CARMEN URUETA NACION.MINEDUCACION-FOMAGAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

08/09/2022 I
2022

AUTO ADMITE DEMANDA
00271

Auto admite demanda20001 33 33 006

ANA BEATRIZ PERTUZ TERNERA NACION.MINEDUCACION-FOMAGAcción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

08/09/2022 I
2022

ADMITE DEMANDA
00272

Auto admite demanda20001 33 33 006
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 
 

Valledupar, Ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
      

 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO  

DEMANDANTE:  HOLMES JOSE RODRIGUEZ ARAQUE 
 

DEMANDADO: NACIÓN/MINDEFENSA -POLICIA NACIONAL  
 

RADICADO: Radicado: 20001-33-33-006-2012-00066-00  
 

JUEZ:                                ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA  
 
 
 

El Dr. HOLMES JOSE RODRIGUEZ ARAQUE, quien en virtud de Contrato de Cesión de 
Crédito, actúa como Cesionario del 13.33% del total de los Derechos de Crédito que les 
corresponde a los señores JOSÉ LUIS JURADO BALETA, GLINIS BALETA MARTINEZ, 
MARIA ALEJANDRA JURADO BALETA, MARIA VICTORIA CORREA BALERA Y ALICIA 
MERCEDES MARTINEZ MARTIZ, como Beneficiarios de la Condena impuesta a la 
NACIÓN /MINISTERIO DE DEFENSA/ POLICÍA NACIONAL en la Sentencia de fecha el 5 
de abril de 2017, proferida por este Juzgado y modificada por el Tribunal Administrativo del 
Cesar mediante Sentencia del 22 de abril de 2021 dentro de Proceso de Reparación 
Directa incoado por JOSÉ LUIS JURADO BALETA Y OTROS contra la NACIÓN/ 
MINISTERIO DE DEFENSA/ POLICÍA NACIONAL Y OTROS, Radicación No. 20-001-33-
33-006-2012-00066- 00, presentó solicitud para que se inicie Proceso Ejecutivo dentro del 
mismo expediente y se libre MANDAMIENTO DE PAGO en contra de la NACIÓN/ 
MINISTERIO DE DEFENSA/ POLICÍA NACIONAL y a favor de éste, por el trece coma 
treinta y tres por ciento (13,33%) del total Crédito Cedido a su favor y a cargo de la 
mencionada entidad. 
 
El artículo 80 de la Ley 2080 de 2021 “POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO -LEY 1437 DE 2011- Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN 
MATERIA DE DESCONGESTIÓN EN LOS PROCESOS QUE SE TRAMITAN ANTE LA 
JURISDICCIÓN, expresa lo siguiente: 
 

ARTÍCULO  80. Modifíquese el artículo 298 de la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: 

 ARTÍCULO  298. Procedimiento. Una vez transcurridos los términos previstos en el 
artículo 192 de este código, sin que se haya cumplido la condena impuesta por esta 
jurisdicción, el juez o magistrado competente, según el factor de conexidad, librará 
mandamiento ejecutivo según las reglas previstas en el Código General del Proceso para 
la ejecución de providencias, previa solicitud del acreedor.  (…) 

Sobre los Requisitos que debe contener la solicitud de inicio de Ejecución de la Sentencia 
a continuación y dentro del mismo expediente en que fue dictada, la Sección Segunda, 
Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, mediante Auto interlocutorio 
I.J1. O-001-2016 del 25 de Julio de 2016, proferido dentro del Proceso Ejecutivo con 
Radicado: 11001-03-25-000-2014-01534 00 (Número Interno: 4935-2014), C.P. Dr. 
WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ, expresó: 

                                                 
1 Auto de importancia jurídica.  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#298
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“(…) 
 
3.2.4. Diferencia entre la orden de cumplimiento de la sentencia regulada en el artículo 298 
del CPACA y el mandamiento de pago previsto en el artículo 306 del CGP.  

 (…) 

 

En síntesis, la solicitud regulada en el artículo 298 ib. difiere de la que busca iniciar la 
ejecución de la sentencia a continuación del proceso ordinario, por cuanto esta última 
implica que la parte solicite que se libre el mandamiento de pago y por tanto que 
especifique como mínimo lo siguiente:  

 
    a) La condena impuesta en la sentencia. 

  
b) La parte que se cumplió de la misma, en caso de que se haya satisfecho en 
forma parcial la obligación o el indicar que esta no se ha cumplido en su totalidad. 
 

c) El monto de la obligación por la que se pretende se libre mandamiento en la cual 
se precisen y liquiden las sumas concretas no pagadas aún – en caso de tratarse 
de la obligación al pago de sumas de dinero -, o la obligación concreta de dar o 
hacer que falta por ser satisfecha.   

 

Lo anterior, sin perjuicio de que, a su elección, pueda formular una demanda ejecutiva con 
el cumplimiento de todos los requisitos previstos en el artículo 162 del CPACA y anexar el 
respectivo título ejecutivo, caso en el cual no varía la regla de competencia analizada. (…)”. 

 
De conformidad con lo expuesto, puede inferirse que la solicitud de inicio de Ejecución de 
la Sentencia a continuación y dentro del mismo expediente en que fue dictada es 
asimilable a la Demanda Ejecutiva y por tanto debería sujetarse a las mismas reglas, con 
las salvedades expuestas en la Jurisprudencia en cita. 
 
Así las cosas, procederá el despacho a pronunciarse sobre la solicitud de Mandamiento de 
Pago, teniendo en cuenta para ello lo dispuesto por el Consejo de Estado, Sala de lo 
Contencioso Administrativo, Sección Segunda Subsección A Consejero ponente: RAFAEL 
FRANCISCO SUÁREZ VARGAS, en Auto del 28 de noviembre de 2018. Radicación 
número: 23001-23-33-000-2013-00136-01(1509-16): 
 

En lo que respecta al problema jurídico que ocupa la atención de la Sala unitaria, es 
oportuno hacer especial énfasis en torno a la posibilidad de modificar el mandamiento de 
pago al momento de resolver sobre la liquidación del crédito que presenten las partes.  
 

Al respecto, el artículo 446 del Código General del Proceso preceptúa:  
 

(…) 
 

A su turno, el Consejo de Estado en diversas oportunidades ha analizado la anterior 
disposición, en consonancia con el artículo 430 del Código General del Proceso y la 
facultad de saneamiento prevista en el artículo 42 ibidem, concluyendo que el 
mandamiento de pago no se convierte en una situación inamovible para el juez, pues con 
posterioridad a la expedición de esta providencia es posible variar el monto de las sumas 
adeudadas con el fin de adoptar una decisión que se ajuste a la realidad procesal de cara 
al título ejecutivo, así como a los demás elementos de juicio que obren en el expediente. 
Esta conclusión se ha fundado en los siguientes razonamientos: 
 

i) El juez no se encuentra facultado para abstenerse de tramitar los Procesos Ejecutivos, 
por considerar que lo pretendido excede lo ordenado en la sentencia judicial objeto de 
cumplimiento, sin haber realizado el estudio jurídico correspondiente, pues tal apreciación 
debe ser objeto de debate a través de los mecanismos de contradicción y defensa 
establecidos para esta clase de procesos. En efecto, «la ley procesal solamente exige que 
con la demanda se acompañen los documentos que constituyan el título ejecutivo y que el 
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mandamiento de pago debe librarse en la forma pedida por el actor, o, dado el caso, en la 
que el juez lo considere, de tal manera que cualquier reparo sobre las sumas cobradas 
debe ser objeto de debate durante el trámite procesal»2. 
  
ii) En la etapa de revisión de la liquidación del crédito que presenten las partes (artículo 
446 del Código General del Proceso), el juez puede aprobarla o modificarla. A su vez, 
«este trámite no puede llevarse a cabo antes de que se surtan los pasos que la ley ha 
previsto para el proceso ejecutivo».  
 

iii) La estimación de la suma que el ejecutante considera adeudada no hace parte del título 
de recaudo que se pretende hacer valer en los procesos ejecutivos, sino que se trata de 
una tasación estimativa de los valores que a su juicio se deben pagar, razón por la que 
estas cuantías pueden ser controvertidas por el ejecutado a través de la presentación del 
recurso de reposición, la presentación de excepciones o en la etapa de liquidación del 
crédito3 .  
 

iv) Si con posterioridad a librar el mandamiento de pago, el juez se percata que aquél se 
profirió por mayor valor al que correspondía de conformidad con la sentencia judicial cuyo 
cobro se pretendía, está facultado para subsanar la inconsistencia advertida, pues los 
artículos 42 del Código General del Proceso y 207 del CPACA le imponen el deber de 
realizar el control de legalidad de la actuación procesal, una vez agotada cada etapa del 
proceso4.  (…) 

 
La Sentencia objeto de Ejecución constituye Título Ejecutivo al tenor de los artículos 297 
del CPACA y 422 del C.G.P. de donde resulta una Obligación Expresa, Clara y 
actualmente Exigible de pagar una cantidad líquida de dinero a cargo de la 
NACIÓN/MINDEFENSA -POLICIA NACIONAL y a favor de la Parte Ejecutante.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Valledupar, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 306 y 431 del CGP,  

 
 

RESUELVE 
 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por Vía Ejecutiva a cargo de la 
NACIÓN/MINDEFENSA -POLICIA NACIONAL y a favor del Ejecutante, por las siguientes 
cantidades y conceptos: 
 
 
 

A. CAPITAL:  
 

- La suma correspondiente al TRECE COMA TREINTA Y TRES POR CIENTO (13,33%) 
de la condena a cargo de la NACIÓN MINISTERIO DE DEFENSA POLICÍA 
NACIONAL, impuesta en la Sentencia de fecha el 5 de abril de 2017, proferida por este 
Juzgado y modificada por el Tribunal Administrativo del Cesar, mediante Sentencia del 
22 de abril de 2021 dentro de Proceso de Reparación Directa incoado por JOSÉ LUIS 
JURADO BALETA Y OTROS contra la NACIÓN MINISTERIO DE DEFENSA POLICÍA 
NACIONAL Y OTROS, Radicación No. 20-001-33-33-006-2012-00066- 00. 
 

                                                 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección A, auto de 25 de junio de 

2014, radicado: 68001 23 33 000 2013 01043 01 (1739-2014), actor: Hair Alberto Ossa Arias 
3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, sentencia de 31 de mayo de 2018, 
consejera ponente: Dra. MARÍA ELIZABETH GARCÍA GONZÁLEZ, expediente: 11001-03-15-000-2018-00824- 00, actor: 
Marta Isabel Ramírez Vanegas. 
4 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, consejera ponente: Dra. STELLA 
JEANNETTE CARVAJAL BASTO, sentencia de 4 de octubre de 2017, expediente: 41001-23-33-000-2017-00161- 
01(AC), actor: María Nayibe Gutiérrez Castro. En igual sentido puede consultarse la sentencia de 15 de junio de 2018, 
proferida por la Sección Primera de esta Corporación, consejero ponente: Dr. HERNANDO SÁNCHEZ SÁNCHEZ, 
expediente: 11001-03-15-000-2017-03370-01(AC), actor: Olinto Torres Vega. 
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Lo anterior, tomando en consideración lo dispuesto en el Parágrafo del numeral cuarto 
(4to) de la Sentencia objeto de cobro, que impuso que cada una de las partes 
condenadas5 a responderán en una proporción correspondiente a una tercera parte 1/3 
del monto total de las Pretensiones reconocidas por concepto de Daños Materiales e 
Inmateriales tasados.  

 
B. INTERESES MORATORIOS: 
 

➢ Por los Intereses durante el Plazo para cumplimiento del Fallo a la tasa de DTF 
vigente (art. 192 del CPACA) sobre la suma descrita anteriormente. 

 

➢ Por los Intereses Moratorios a la tasa máxima legal permitida de la suma descrita 
anteriormente, desde su exigibilidad hasta la verificación del Pago. 

 

 D. COSTAS: 
 

➢ Por las Costas del presente proceso y las AGENCIAS EN DERECHO que lleguen a 

causarse. 

 
SEGUNDO: Ordenar a la NACIÓN/MINDEFENSA -POLICIA NACIONAL que cumpla la 
obligación de pagar al Ejecutante dentro de cinco (5) días siguientes a la notificación de 
este Mandamiento de Pago las sumas relacionadas en el numeral primero (artículo 430 del 
CGP). 
 
TERCERO: Notificar personalmente el presente auto a los siguientes Sujetos Procesales y 
enviarles copia virtual de esta providencia y de la Demanda conforme lo dispone el artículo 
199 del CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021:  
 
Parte demandada: 
 
▪ NACIÓN/MINDEFENSA -POLICIA NACIONAL, en los correos electrónicos 

segen.gudej@policia.gov.co o el tenido en cuenta para notificaciones judiciales durante 

el trámite del proceso de Reparación Directa radicado bajo el No. No. 20-001- 33-31-

003-2012-00066-00 

▪ Agente del Ministerio Publico, Procuradora 76 Judicial I para Asuntos Administrativos, 

Delegada ante este Despacho (procjudam76@procuraduria.gov.co) 

▪ Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 

(buzonjudicial@defensajuridica.gov.co) 

 
 

Notifíquese y cúmplase 

 
 

 

 
ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA 

JUEZ  
 
 

 

 

J6/AMP/Rhd/Revisado 

                                                 
5 NACIÓN/MINDEFENSA/POLICA NACIONAL, MUNICIPIO DE VALLEDUPAR y SILVESTRE DANGOND. 

mailto:segen.gudej@policia.
mailto:notificaciones.valledupar@mindefensa.gov.co
mailto:procjudam76@procuraduria.gov.co
mailto:buzonjudicial@defensajuridica.gov.co


 

 

 

 
 
 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 
 

Valledupar, Ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022).  
 
 
 

MEDIO DE CONTROL: ACCION POPULAR 

DEMANDANTE:  SANDRA PATRICIA PALLARES MUÑOZ 

DEMANDADO: EMDUPAR S.A E.S. P y UNION TEMPORAL AQUA 
DE COLOMBIA 2015. 

RADICADO: Radicado: 20001-33-33-006-2021-00308-00 

 
 

De conformidad con lo previsto en el artículo 33°, de la Ley 472 de 1998, esta 
agencia judicial procederá a ordenar a las Partes la presentar Por Escrito 
ALEGATOS DE CONCLUSION dentro del término de cinco (5) días. 

Este es el link de consulta del expediente 20001-33-33-006-2021-00308-00  

 
En consecuencia, se, 

DISPONE 

 
PRIMERO: Córrase TRASLADO a las Partes por el término común de cinco (5) 
días para que presenten sus ALEGATOS por Escrito al correo electrónico 
j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co de este despacho judicial conforme 
el artículo 33°, de la Ley 472 de 1998.  

SEGUNDO: Una vez vencido el presente termino, ingrese el proceso el despacho 
para proferir Sentencia. 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA 
JUEZ 

 

 J6/AMP/los/Revisado.  

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/ACCIONES%20CONSTITUCIONALES/Acciones%20Populares/20001-33-33-006-2021-00308-00?csf=1&web=1&e=5OI9i9
mailto:j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

   

  
 

      
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD  

DEMANDANTE: MELKIS GUILLERMO KAMMERERKAMMERER 

DEMANDADO: CARIBEMAR   DE   LA   COSTA   S.A.S   E.S.P-AFINIA 
GRUPO EPM 

RADICADO: 20001-33-33-006-2022-00005-00 

      
 ASUNTO  

 
Visto el informe secretarial que antecede, evidencia el Despacho que la presente 
Demanda fue Subsanada en debida forma dentro del término concedido por el 
despacho en providencia de veintitrés (23) de marzo de 2022. 
 
Por lo anterior, procede el Despacho a pronunciarse sobre la Admisión de la 
demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
El Despacho encuentra satisfechos todos los presupuestos procesales y ADMITE 
la demanda de la referencia conforme al artículo 171 del CPACA y el Decreto 806 
del 2020 (vigente para la fecha de presentación de la Demanda, Hoy convertido en 
Legislación permanente por la Ley 2213 de 2022) y en consecuencia se Dispone: 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes Sujetos Procesales y enviarles copia 
virtual de esta providencia y de la Demanda conforme lo dispone el artículo 199 del 
CPACA, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021: 
  

• Parte Demandada: CARIBEMAR   DE   LA   COSTA   S.A.S   E.S.P-AFINIA 
GRUPO EPM, notificacionsspd@afinia.com.co 
serviciosjuridicos@afinia.com.co. 
 

• Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
aperpiñan@procuraduria.gov.co.   

 
2. Notificar por estado electrónico a la Parte Demandante como lo indica el artículo 
201 del CPACA, melkiskammerer@hotmail.com  
  
3. Correr traslado de la Demanda por el término de treinta 30 días conforme al 
artículo 172 del CPACA dentro del cual se deberá Contestar la Demanda, proponer 
Excepciones, solicitar Pruebas, Llamar en Garantía y en su caso presentar 

mailto:notificacionsspd@afinia.com.co
mailto:melkiskammerer@hotmail.com
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Demanda de Reconvención. Para el efecto dispone del correo electrónico del 
despacho j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
5. Requerir a la Parte Demandada para que con la Contestación allegue, si es del 
caso, los documentos a que hace referencia el Parágrafo 1º del artículo 175 del 
CPACA (Expediente Administrativo que contenga la actuación), so pena de incurrir 
en Falta Disciplinaria Gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de 
contestación la dirección de correo electrónico del apoderado quien la suscribe. 
 
6. Se resalta que el Doctor MELKIS GUILLERMO KAMMERER KAMMERER, 
identificado con C.C. No. 77.027.967 y TP No. 224.500 del C.S. de la J, interpuso el 
presente medio de control en causa propia, atendiendo su condición de abogado. 
 
Nota: Este es el link de consulta del expediente, 20001-33-33-006-2022-00005-00 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA 
JUEZ 

 
 

 

J6/AMP/tup/Revisado. 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
      
 

 

 

 

mailto:j06admvalledupar@cendoj.ramajudicial
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad/20001-33-33-006-2022-00005-00?csf=1&web=1&e=jMfAJV


 

 

 

   

  
 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

      

Valledupar, Ocho (08) de septiembre dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: YOLADYS VALLE NORIEGA 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION – FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO  

RADICADO: 20001-33-33-006-2022-00101-00 

      
ASUNTO 

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la Admisión de la Demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
Se INADMITE la presente Demanda conforme lo establece el artículo 170 del 
CPACA, por las siguientes razones:  
 
El artículo 5 del Decreto Legislativo 806 de 2020, (vigente para la fecha de 
presentación de la Demanda Hoy adoptado como legislación permanente por la Ley 
2213 de 2022) expresa lo siguiente:  

  
“Articulo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 
podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la 
sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 
personal o reconocimiento. (…).”  

 
A su turno el artículo 74 del CGP expresa lo siguiente: 

 
 “(...) 
 
El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por 
memorial dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales 
deberá ser presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial 
de apoyo o notario. Las sustituciones de poder se presumen auténticas. (…)”. 
 

El artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020, vigente para la fecha de 
presentación de la Demanda Hoy adoptado como legislación permanente por la Ley 
2213 de 2022) expresa lo siguiente: 
 

Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser 
notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 
cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. 
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Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán 
a los enunciados y enumerados en la demanda. (...)” 

 
El artículo 35 de la Ley 2080 de 2021 expresa lo siguiente:  

  
“Articulo 35. Modifíquese el numeral 7 y adiciónese un numeral al artículo 162 de 
la Ley 1437 de 2011, el cual quedará así: 
 
(…)  
 
8. El demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por 
medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados, salvo cuando 
se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 
notificaciones el demandado. Del mismo modo deberá proceder el demandante 
cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario 
velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación se inadmitirá la 
demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará 
con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 
  
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 
anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará 
al envío del auto admisorio al demandado”. 

 
En el presente Proceso, encuentra el Despacho que el Poder presentado con la 
Demanda no tiene constancia de presentación personal del Poderdante e 
igualmente no se anexa soporte alguno que acredite que este haya sido conferido 
mediante Mensaje de Datos, los cuales se presumirán auténticos y no requerirán de 
ninguna Presentación Personal o reconocimiento. 
 
Igualmente, no se aportaron las Resoluciones N° 361 del 9 de septiembre de 2014 
y la N° 106 del 14 de abril de 2015, relacionadas en el acápite de Pruebas, ni se 
evidencia envío por medio electrónico copia de la Demanda y de sus Anexos a los 
demandados. 
 
Nota: Este es el link de consulta del expediente, 20001-33-33-006-2022-00101-00 
 
 
En consecuencia, se, 
 

DISPONE 
 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente Demanda, por las razones expuestas en la parte 
motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDA: Conceder al demandante un Plazo de diez (10) días para que corrija 
los defectos anotados Sopena de Rechazo. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001-33-33-006-2022-00101-00?csf=1&web=1&e=9FhME4
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ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA 

JUEZ 
 
 

 

J6/AMP/tup/Revisado 

 
 

 

 
      
 

 

 

 



 

 

 

   

  
 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARILUZ MESTRE 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION – FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG – SECREATRIA DE EDUCACION DEL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-006-2022-00105-00 

      
ASUNTO 

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la Admisión de la Demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
Se INADMITE la presente Demanda conforme lo establece el artículo 170 del 
CPACA, por las siguientes razones:  
 
El artículo 5 del Decreto Legislativo 806 de 2020, (vigente para la fecha de 
presentación de la Demanda Hoy adoptado como legislación permanente por la Ley 
2213 de 2022) expresa lo siguiente:  

  
“Articulo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 
podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la 
sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 
personal o reconocimiento. (…).”  

 
A su turno el artículo 74 del CGP expresa lo siguiente: 

 
 “(...) 
 
El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por 
memorial dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales 
deberá ser presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial 
de apoyo o notario. Las sustituciones de poder se presumen auténticas. (…)”. 

 
En el presente Proceso encuentra el Despacho que el Poder presentado con la 
Demanda no tiene constancia de presentación personal del Poderdante, ni hay 
soporte alguno de que este haya sido conferido mediante Mensaje de Datos, los 
cuales se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna Presentación Personal 
o reconocimiento. 
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Nota: Este es el link de consulta del expediente, 20001-33-33-006-2022-00105-00 
 
 
En consecuencia, se, 
 

DISPONE 
 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente Demanda, por las razones expuestas en la parte 
motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDA: Conceder al Demandante un plazo de diez (10) días para que corrija 
los defectos anotados Sopena de Rechazo. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

 
ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA 

JUEZ 
 

 

J6/AMP/tup/Revisado. 

 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001-33-33-006-2022-00105-00?csf=1&web=1&e=h2HJId


 

 

 

   

  
 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

      

Valledupar, Ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: BETILIA ROSA MUÑOZ ROSADO 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION – FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG – SECREATRIA DE EDUCACION DEL 
DEPARTAMENTO DEL CESAR. 

RADICADO: 20001-33-33-006-2022-00141-00 

      
ASUNTO 

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la Admisión de la Demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
Se INADMITE la presente Demanda conforme lo establece el artículo 170 del 
CPACA, por las siguientes razones:  
 
El artículo 5 del Decreto Legislativo 806 de 2020, (vigente para la fecha de 
presentación de la Demanda Hoy adoptado como legislación permanente por la Ley 
2213 de 2022) expresa lo siguiente:  

  
“Articulo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 
podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la 
sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 
personal o reconocimiento. (…).”  

 
A su turno el artículo 74 del CGP expresa lo siguiente: 

 
 “(...) 
 
El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por 
memorial dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales 
deberá ser presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial 
de apoyo o notario. Las sustituciones de poder se presumen auténticas. (…)”. 

 
En el presente proceso encuentra el despacho que el Poder presentado con la 
Demanda no tiene constancia de presentación personal del poderdante, ni hay 
soporte alguno de que este haya sido conferido mediante Mensaje de Datos, los 
cuales se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna Presentación Personal 
o reconocimiento. 
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Nota: Este es el link de consulta del expediente, 20001-33-33-006-2022-00141-00 
 
 
En consecuencia, se, 
 

DISPONE 
 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente Demanda, por las razones expuestas en la parte 
motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDA: Conceder al demandante un plazo de diez (10) días para que corrija los 
defectos anotados Sopena de Rechazo. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 
ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA 

JUEZ 
 

 
 

J6/AMP/tup/Revisado 

 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001-33-33-006-2022-00141-00?csf=1&web=1&e=1mRaBh


 

 

 

   

  
 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: NICOLASA IBARRA MARTINEZ 

DEMANDADO: E.S.E HOSPITAL JORGE ISACC RINCON TORRES 

RADICADO: 20001-33-33-006-2022-00147-00 

      
ASUNTO 

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la Admisión de la Demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
Se INADMITE la presente Demanda conforme lo establece el artículo 170 del 
CPACA, por las siguientes razones:  
 
El artículo 5 del Decreto Legislativo 806 de 2020, (vigente para la fecha de 
presentación de la Demanda Hoy adoptado como legislación permanente por la Ley 
2213 de 2022) expresa lo siguiente:  

  
“Articulo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 
podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la 
sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 
personal o reconocimiento. (…).”  

 
A su turno el artículo 74 del CGP expresa lo siguiente: 

 
 “(...) 
 
El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por 
memorial dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales 
deberá ser presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial 
de apoyo o notario. Las sustituciones de poder se presumen auténticas. (…)”. 

 
El artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020 (vigente para la fecha de 
presentación de la Demanda Hoy adoptado como legislación permanente por la Ley 
2213 de 2022) expresa lo siguiente:   
 

Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser 
notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 
cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. 
Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán 
a los enunciados y enumerados en la demanda. (...)” 
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En el presente Proceso encuentra el Despacho que el Poder presentado con la 
Demanda no tiene constancia de presentación personal del Poderdante, ni hay 
soporte alguno de que este haya sido conferido mediante Mensaje de Datos, los 
cuales se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna Presentación Personal 
o reconocimiento. 
 
Así mismo, en la Demanda no se indica el Canal Digital donde deban ser notificados 
los Testigos, ni se aportó la Copia del Contrato de Trabajo de Prestación de 
Servicios N° 964 suscrito entre la señora NICOLASA IBARRA MARTINEZ y la E.S.E 
HOSPITAL JORGE ISACC RINCON TORRES. 
 
Nota: Este es el link de consulta del expediente, 20001-33-33-006-2022-00147-00 
 
 
En consecuencia, se, 
 

DISPONE 
 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente Demanda, por las razones expuestas en la parte 
motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDA: Conceder al demandante un plazo de diez (10) días para que corrija los 
defectos anotados Sopena de Rechazo. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA 
JUEZ 

 
 

J6/AMP/tup/Revisado. 

 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001-33-33-006-2022-00147-00?csf=1&web=1&e=GOLpMZ


 

 

 

   

  
 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

      

Valledupar, Ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: YANIVIS SHIRLEY HERRERA CUADRO 

DEMANDADO: E.S.E HOSPITAL JORGE ISACC RINCON TORRES 

RADICADO: 20001-33-33-006-2022-00148-00 

      
ASUNTO 

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la Admisión de la Demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
Se INADMITE la presente Demanda conforme lo establece el artículo 170 del 
CPACA, por las siguientes razones:  
 
El artículo 5 del Decreto Legislativo 806 de 2020, (vigente para la fecha de 
presentación de la Demanda Hoy adoptado como legislación permanente por la Ley 
2213 de 2022) expresa lo siguiente:  

  
“Articulo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 
podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la 
sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación 
personal o reconocimiento. (…).”  

 
A su turno el artículo 74 del CGP expresa lo siguiente: 

 
 “(...) 
 
El poder especial puede conferirse verbalmente en audiencia o diligencia o por 
memorial dirigido al juez del conocimiento. El poder especial para efectos judiciales 
deberá ser presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial 
de apoyo o notario. Las sustituciones de poder se presumen auténticas. (…)”. 

 
El artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020 (vigente para la fecha de 
presentación de la Demanda Hoy adoptado como legislación permanente por la Ley 
2213 de 2022) expresa lo siguiente:   
 

Artículo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser 
notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 
cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. 
Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán 
a los enunciados y enumerados en la demanda. (...)” 
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En el presente Proceso encuentra el Despacho que el Poder presentado con la 
Demanda no tiene constancia de presentación personal del Poderdante, ni hay 
soporte alguno de que este haya sido conferido mediante Mensaje de Datos, los 
cuales se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna Presentación Personal 
o reconocimiento. 
 
Así mismo, en la Demanda no se indica el Canal Digital donde deba ser notificada 
la señora MAYRA ALEJANDRA GUARIN ARCILA, citada para rendir Testimonio 
dentro del presente Proceso y, además, con respecto a los Anexos que se 
acompañan con la Demanda, estos no corresponden a los enunciados y 
enumerados en la misma, relacionados con los Contratos de Prestación de 
Servicios suscritos entre la señora YANIVIS SHIRLEY HERRERA CUADRO y la 
E.S.E HOSPITAL JORGE ISACC RINCON TORRES. 
 
Nota: Este es el link de consulta del expediente, 20001-33-33-006-2022-00148-00 
 
 
En consecuencia, se, 
 

DISPONE 
 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente Demanda, por las razones expuestas en la parte 
motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDA: Conceder al demandante un plazo de diez (10) días para que corrija los 
defectos anotados Sopena de Rechazo. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA 
JUEZ 

 
 

J6/AMP/tup/Revisado 

 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20de%20Nulidad%20y%20Restablecimiento%20del%20Derecho/20001-33-33-006-2022-00148-00?csf=1&web=1&e=wxj4a9


 

 

 

   

  
 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

 

Valledupar, Ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE: LUIS ALEJANDRO ALVARDO CARDENAS Y OTROS 

DEMANDADO: LA NACION/MINDEFENSA – EJERCITO NACIONAL Y 
EL INSTITUITO NACIONAL PENITENCIARIO Y 
CARCELARIO - INPEC 

RADICADO: 20001-33-33-006-2022-00151-00 

      
ASUNTO 

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la Admisión de la Demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
Se INADMITE la presente Demanda conforme lo establece el artículo 170 del 
CPACA, por las siguientes razones:  

 
El numeral 8 del artículo 162 del CPACA, adicionado por el artículo 35 de la Ley 
2080 de 2021 expresa lo siguiente: 
 

“Artículo 162: Contenido de la demanda. Toda demanda deberá dirigirse a quien 
sea competente y contendrá: 
 
(…) 
 
6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para determinar la 
competencia. 
(…) 
 
8. Adicionado. L. 2080/2021 art. 35. El demandante, al presentar la demanda, 
simultáneamente. deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus 
anexos a los demandados, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o 
se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado. Del mismo 
modo deber~ proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente 
el escrito de subsanación. El secretario velará por el cumplimiento de este deber, 
sin cuya acreditación se inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal digital de 
la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con 
sus anexos.  
 
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 
anexos al demandado, al admitirse la demanda, la notificación personal se limitará 
al envío del auto admisorio al demandado. 



Reparación Directa 
Proceso N° 2022-00151-00 

Auto Inadmite Demanda 

      

2 
 

 
En el presente proceso observa el Despacho que el apoderado de la Parte 
Demandante no estima la Cuantía de los Perjuicios Materiales en la modalidad de 
Lucro Cesante Consolidado y Futuro para efectos de determinar la Competencia en 
este asunto, solo se limita a indicar que la Indemnización por los Perjuicios 
Materiales será el resultado de la aplicación de las fórmulas establecidas por la 
Jurisprudencia, junto con la tabla de mortalidad. 
 
Por otra parte, no se evidencia en el expediente el envió por medio electrónico de 
la copia de la demanda y de sus anexos a los demandados. 
 
Nota: Este es el link de consulta del expediente, 20001-33-33-006-2022-00151-00 
 
 
En consecuencia, se, 
 

DISPONE 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente Demanda, por las razones expuestas en la parte 
motiva de esta providencia.  
 
SEGUNDA: Conceder al Demandante un Plazo de diez (10) días para que corrija 
los defectos anotados Sopena de Rechazo. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA 

JUEZ 

 
 

J6/AMP/tup/Revisado. 

 

 

 
 

 

 
      
 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/EXPEDIENTES%20DE%20PROCESOS%20JUDICIALES/Expedientes%20de%20Procesos%20Judiciales%20Acciones%20de%20Reparacion%20Directa/20001-33-33-006-2022-00151-00?csf=1&web=1&e=yVin3e


                                                                                                                                       

 

 

 
 
 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, Ocho (08) de Septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 

MEDIO DE CONTROL: ACCION DE CUMPLIMIENTO 

DEMANDANTE:  DARWIN ERICK GONZALEZ HERRERA 

DEMANDADO: INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRANSITO DEL 
CESAR E INSPECCION DE TRANSITO. 

 DEPARTAMENTAL DEL CESAR-SEDE SAN DIEGO 

RADICADO: 20-001-33-33-006-2022-00179-00 

 

Concédase la Impugnación presentada por el Jefe de la Oficina Jurídica del 
INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRANSITO DEL CESAR-IDTRACESAR contra 
el Fallo proferido por este Despacho el día doce (12) de agosto de dos mil veintidós 
(2022); en consecuencia, remítase el expediente a la Oficina Judicial para que sea 
repartido entre los Magistrados del Tribunal Administrativo del Cesar, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 26 y 27 de la Ley 393 de 1997. 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 
 
 
 

ANIBAL RAFAEL MARTINEZ PIMIENTA 
JUEZ 

 
 

J6/AMP/los/Revisado. 

 

 

 

 
 



 

 

 

   

  
 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

      

Valledupar, ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: AIDA LUZ BARRIOS RODRIGUEZ 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION – FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG –SECRETARIA DE EDUCACION DEL 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-006-2022-00256-00 

      
 ASUNTO  

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Despacho encuentra satisfechos todos los presupuestos procesales y ADMITE 
la demanda de la referencia conforme al artículo 171 del CPACA y la Ley 2213 del 
2022 y en consecuencia se dispone: 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes sujetos procesales y enviarles copia 
virtual de esta providencia y de la demanda conforme lo dispone el artículo 199 del 
CPACA modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021: 
  

• Parte demandada: LA NACION/MINEDUCACION –FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –FOMAG, 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co 

• Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
aperpiñan@procuraduria.gov.co.   
 

• Agencia Nacional de Defensa Juridica del Estado, 
procesos@defensajuridica.gov.co 
 

 
2. Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el artículo 
201 del CPACA, valledupar@lopezquinteroabogados.com 
  
3. Poner a disposición del notificado y de los demás sujetos procesales, en la 
Secretaría de este Despacho, copia de la demanda y de sus anexos. 
 
4. Correr traslado de la demanda por el término de treinta 30 días conforme al 
artículo 172 del CPACA, dentro del cual se deberá contestar la demanda, proponer 

mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co
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excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía  y en su caso presentar demanda 
de reconvención. 
 
5. Requerir a la parte demandada para que con la contestación allegue, si es del 
caso, los documentos a que hace referencia el parágrafo 1º del artículo 175 del 
CPACA (Expediente administrativo que contenga la actuación), so pena de incurrir 
en falta disciplinaria gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de 
contestación la dirección de correo electrónico del apoderado quien la suscribe. 
 
6. Reconocer personería jurídica al Doctor, WALTER FABIAN LOPEZ HENAO 
identificado con C.C. No. 1.094.914.639 y TP No. 239.526 del C.S. de la J. y a la 
Doctora CLARENA LOPEZ HENAO identificada con C.C. No. 1.094.927.157 y TP 
No. 252.811 del C.S. de la J como apoderados principal y sustituto respectivamente 
de la parte demandante en los términos del poder conferido. 
 
Nota: Este es el link de consulta del expediente, https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
mN2ee79FA1GmTnl29fFvhgBA2w-zWgbdrpIrI2TuHHEzg?e=dQvn17 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

ANÍBAL RAFAEL MARTÍNEZ PIMIENTA 

JUEZ 
 

J6/AMP 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
      
 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmN2ee79FA1GmTnl29fFvhgBA2w-zWgbdrpIrI2TuHHEzg?e=dQvn17
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmN2ee79FA1GmTnl29fFvhgBA2w-zWgbdrpIrI2TuHHEzg?e=dQvn17
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EmN2ee79FA1GmTnl29fFvhgBA2w-zWgbdrpIrI2TuHHEzg?e=dQvn17


 

 

 

   

  
 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

      

Valledupar, ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: YAMILES ESTHER AVENDAÑO CABALLERO 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION – FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG –SECRETARIA DE EDUCACION DEL 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-006-2022-00258-00 

      
 ASUNTO  

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Despacho encuentra satisfechos todos los presupuestos procesales y ADMITE 
la demanda de la referencia conforme al artículo 171 del CPACA y la Ley 2213 del 
2022 y en consecuencia se dispone: 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes sujetos procesales y enviarles copia 
virtual de esta providencia y de la demanda conforme lo dispone el artículo 199 del 
CPACA modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021: 
  

• Parte demandada: LA NACION/MINEDUCACION –FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –FOMAG, 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co 

• Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
aperpiñan@procuraduria.gov.co.   
 

• Agencia Nacional de Defensa Juridica del Estado, 
procesos@defensajuridica.gov.co 
 

 
2. Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el artículo 
201 del CPACA, valledupar@lopezquinteroabogados.com 
  
3. Poner a disposición del notificado y de los demás sujetos procesales, en la 
Secretaría de este Despacho, copia de la demanda y de sus anexos. 
 
4. Correr traslado de la demanda por el término de treinta 30 días conforme al 
artículo 172 del CPACA, dentro del cual se deberá contestar la demanda, proponer 

mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co
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excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía  y en su caso presentar demanda 
de reconvención. 
 
5. Requerir a la parte demandada para que con la contestación allegue, si es del 
caso, los documentos a que hace referencia el parágrafo 1º del artículo 175 del 
CPACA (Expediente administrativo que contenga la actuación), so pena de incurrir 
en falta disciplinaria gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de 
contestación la dirección de correo electrónico del apoderado quien la suscribe. 
 
6. Reconocer personería jurídica al Doctor, WALTER FABIAN LOPEZ HENAO 
identificado con C.C. No. 1.094.914.639 y TP No. 239.526 del C.S. de la J. y a la 
Doctora CLARENA LOPEZ HENAO identificada con C.C. No. 1.094.927.157 y TP 
No. 252.811 del C.S. de la J como apoderados principal y sustituto respectivamente 
de la parte demandante en los términos del poder conferido. 
 
Nota: Este es el link de consulta del expediente, https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
q2joakwGrNCnxxbKW6z7sMBqMJ-OfSmlbERdS7P3oYSxA?e=UkxzhE 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

ANÍBAL RAFAEL MARTÍNEZ PIMIENTA 

JUEZ 
 

J6/AMP 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
      
 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eq2joakwGrNCnxxbKW6z7sMBqMJ-OfSmlbERdS7P3oYSxA?e=UkxzhE
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eq2joakwGrNCnxxbKW6z7sMBqMJ-OfSmlbERdS7P3oYSxA?e=UkxzhE
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eq2joakwGrNCnxxbKW6z7sMBqMJ-OfSmlbERdS7P3oYSxA?e=UkxzhE


 

 

 

   

  
 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

      

Valledupar, ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ALBA MARINA AVILA SUAREZ 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION – FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG –SECRETARIA DE EDUCACION DEL 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-006-2022-00259-00 

      
 ASUNTO  

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Despacho encuentra satisfechos todos los presupuestos procesales y ADMITE 
la demanda de la referencia conforme al artículo 171 del CPACA y la Ley 2213 del 
2022 y en consecuencia se dispone: 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes sujetos procesales y enviarles copia 
virtual de esta providencia y de la demanda conforme lo dispone el artículo 199 del 
CPACA modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021: 
  

• Parte demandada: LA NACION/MINEDUCACION –FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –FOMAG, 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co 

• Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
aperpiñan@procuraduria.gov.co.   
 

• Agencia Nacional de Defensa Juridica del Estado, 
procesos@defensajuridica.gov.co 
 

 
2. Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el artículo 
201 del CPACA, valledupar@lopezquinteroabogados.com 
  
3. Poner a disposición del notificado y de los demás sujetos procesales, en la 
Secretaría de este Despacho, copia de la demanda y de sus anexos. 
 
4. Correr traslado de la demanda por el término de treinta 30 días conforme al 
artículo 172 del CPACA, dentro del cual se deberá contestar la demanda, proponer 

mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co
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excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía  y en su caso presentar demanda 
de reconvención. 
 
5. Requerir a la parte demandada para que con la contestación allegue, si es del 
caso, los documentos a que hace referencia el parágrafo 1º del artículo 175 del 
CPACA (Expediente administrativo que contenga la actuación), so pena de incurrir 
en falta disciplinaria gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de 
contestación la dirección de correo electrónico del apoderado quien la suscribe. 
 
6. Reconocer personería jurídica al Doctor, WALTER FABIAN LOPEZ HENAO 
identificado con C.C. No. 1.094.914.639 y TP No. 239.526 del C.S. de la J. y a la 
Doctora CLARENA LOPEZ HENAO identificada con C.C. No. 1.094.927.157 y TP 
No. 252.811 del C.S. de la J como apoderados principal y sustituto respectivamente 
de la parte demandante en los términos del poder conferido. 
 
Nota: Este es el link de consulta del expediente, https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
uEjT-9HFJBDmZoI-c5qomwBeyxKxgVkVCeEf70MeBgp4Q?e=FAOqCa 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

 

ANÍBAL RAFAEL MARTÍNEZ PIMIENTA 

JUEZ 
 

J6/AMP 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
      
 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuEjT-9HFJBDmZoI-c5qomwBeyxKxgVkVCeEf70MeBgp4Q?e=FAOqCa
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuEjT-9HFJBDmZoI-c5qomwBeyxKxgVkVCeEf70MeBgp4Q?e=FAOqCa
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuEjT-9HFJBDmZoI-c5qomwBeyxKxgVkVCeEf70MeBgp4Q?e=FAOqCa


 

 

 

   

  
 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

      

Valledupar, ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: YENIS MARIA FERNANDEZ GARCIA 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION – FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG –SECRETARIA DE EDUCACION DEL 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-006-2022-00260-00 

      
 ASUNTO  

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Despacho encuentra satisfechos todos los presupuestos procesales y ADMITE 
la demanda de la referencia conforme al artículo 171 del CPACA y la Ley 2213 del 
2022 y en consecuencia se dispone: 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes sujetos procesales y enviarles copia 
virtual de esta providencia y de la demanda conforme lo dispone el artículo 199 del 
CPACA modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021: 
  

• Parte demandada: LA NACION/MINEDUCACION –FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –FOMAG, 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co 

• Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
aperpiñan@procuraduria.gov.co.   
 

• Agencia Nacional de Defensa Juridica del Estado, 
procesos@defensajuridica.gov.co 
 

 
2. Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el artículo 
201 del CPACA, valledupar@lopezquinteroabogados.com 
  
3. Poner a disposición del notificado y de los demás sujetos procesales, en la 
Secretaría de este Despacho, copia de la demanda y de sus anexos. 
 
4. Correr traslado de la demanda por el término de treinta 30 días conforme al 
artículo 172 del CPACA, dentro del cual se deberá contestar la demanda, proponer 

mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co
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excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía  y en su caso presentar demanda 
de reconvención. 
 
5. Requerir a la parte demandada para que con la contestación allegue, si es del 
caso, los documentos a que hace referencia el parágrafo 1º del artículo 175 del 
CPACA (Expediente administrativo que contenga la actuación), so pena de incurrir 
en falta disciplinaria gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de 
contestación la dirección de correo electrónico del apoderado quien la suscribe. 
 
6. Reconocer personería jurídica al Doctor, WALTER FABIAN LOPEZ HENAO 
identificado con C.C. No. 1.094.914.639 y TP No. 239.526 del C.S. de la J. y a la 
Doctora CLARENA LOPEZ HENAO identificada con C.C. No. 1.094.927.157 y TP 
No. 252.811 del C.S. de la J como apoderados principal y sustituto respectivamente 
de la parte demandante en los términos del poder conferido. 
 
Nota: Este es el link de consulta del expediente, https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
sfwFYVyB5xAtlA2nLNZj4wBLik1qlGt3gf4-5coVRoJog?e=vcCTLb 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

 

ANÍBAL RAFAEL MARTÍNEZ PIMIENTA 

JUEZ 
 

J6/AMP 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
      
 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsfwFYVyB5xAtlA2nLNZj4wBLik1qlGt3gf4-5coVRoJog?e=vcCTLb
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsfwFYVyB5xAtlA2nLNZj4wBLik1qlGt3gf4-5coVRoJog?e=vcCTLb
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EsfwFYVyB5xAtlA2nLNZj4wBLik1qlGt3gf4-5coVRoJog?e=vcCTLb


 

 

 

   

  
 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

      

Valledupar, ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LUZ MARINA GUTIERREZ AROCA 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION – FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG –SECRETARIA DE EDUCACION DEL 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-006-2022-00261-00 

      
 ASUNTO  

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Despacho encuentra satisfechos todos los presupuestos procesales y ADMITE 
la demanda de la referencia conforme al artículo 171 del CPACA y la Ley 2213 del 
2022 y en consecuencia se dispone: 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes sujetos procesales y enviarles copia 
virtual de esta providencia y de la demanda conforme lo dispone el artículo 199 del 
CPACA modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021: 
  

• Parte demandada: LA NACION/MINEDUCACION –FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –FOMAG, 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co 

• Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
aperpiñan@procuraduria.gov.co.   
 

• Agencia Nacional de Defensa Juridica del Estado, 
procesos@defensajuridica.gov.co 
 

 
2. Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el artículo 
201 del CPACA, valledupar@lopezquinteroabogados.com 
  
3. Poner a disposición del notificado y de los demás sujetos procesales, en la 
Secretaría de este Despacho, copia de la demanda y de sus anexos. 
 
4. Correr traslado de la demanda por el término de treinta 30 días conforme al 
artículo 172 del CPACA, dentro del cual se deberá contestar la demanda, proponer 

mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co
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excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía  y en su caso presentar demanda 
de reconvención. 
 
5. Requerir a la parte demandada para que con la contestación allegue, si es del 
caso, los documentos a que hace referencia el parágrafo 1º del artículo 175 del 
CPACA (Expediente administrativo que contenga la actuación), so pena de incurrir 
en falta disciplinaria gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de 
contestación la dirección de correo electrónico del apoderado quien la suscribe. 
 
6. Reconocer personería jurídica al Doctor, WALTER FABIAN LOPEZ HENAO 
identificado con C.C. No. 1.094.914.639 y TP No. 239.526 del C.S. de la J. y a la 
Doctora CLARENA LOPEZ HENAO identificada con C.C. No. 1.094.927.157 y TP 
No. 252.811 del C.S. de la J como apoderados principal y sustituto respectivamente 
de la parte demandante en los términos del poder conferido. 
 
Nota: Este es el link de consulta del expediente, https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
iXovA-1iu1EjikR3y6HUowBAITfUL9SaDAClXU9Wh23-w?e=Yduh5f 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

 

 

ANÍBAL RAFAEL MARTÍNEZ PIMIENTA 

JUEZ 
 

J6/AMP 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
      
 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiXovA-1iu1EjikR3y6HUowBAITfUL9SaDAClXU9Wh23-w?e=Yduh5f
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiXovA-1iu1EjikR3y6HUowBAITfUL9SaDAClXU9Wh23-w?e=Yduh5f
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiXovA-1iu1EjikR3y6HUowBAITfUL9SaDAClXU9Wh23-w?e=Yduh5f


 

 

 

   

  
 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

      

Valledupar, ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: YENITH RUBIO NAVARRO 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION – FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG –SECRETARIA DE EDUCACION DEL 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-006-2022-00263-00 

      
 ASUNTO  

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Despacho encuentra satisfechos todos los presupuestos procesales y ADMITE 
la demanda de la referencia conforme al artículo 171 del CPACA y la Ley 2213 del 
2022 y en consecuencia se dispone: 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes sujetos procesales y enviarles copia 
virtual de esta providencia y de la demanda conforme lo dispone el artículo 199 del 
CPACA modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021: 
  

• Parte demandada: LA NACION/MINEDUCACION –FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –FOMAG, 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co 

• Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
aperpiñan@procuraduria.gov.co.   
 

• Agencia Nacional de Defensa Juridica del Estado, 
procesos@defensajuridica.gov.co 
 

 
2. Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el artículo 
201 del CPACA, valledupar@lopezquinteroabogados.com 
  
3. Poner a disposición del notificado y de los demás sujetos procesales, en la 
Secretaría de este Despacho, copia de la demanda y de sus anexos. 
 
4. Correr traslado de la demanda por el término de treinta 30 días conforme al 
artículo 172 del CPACA, dentro del cual se deberá contestar la demanda, proponer 
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excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía  y en su caso presentar demanda 
de reconvención. 
 
5. Requerir a la parte demandada para que con la contestación allegue, si es del 
caso, los documentos a que hace referencia el parágrafo 1º del artículo 175 del 
CPACA (Expediente administrativo que contenga la actuación), so pena de incurrir 
en falta disciplinaria gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de 
contestación la dirección de correo electrónico del apoderado quien la suscribe. 
 
6. Reconocer personería jurídica al Doctor, WALTER FABIAN LOPEZ HENAO 
identificado con C.C. No. 1.094.914.639 y TP No. 239.526 del C.S. de la J. y a la 
Doctora CLARENA LOPEZ HENAO identificada con C.C. No. 1.094.927.157 y TP 
No. 252.811 del C.S. de la J como apoderados principal y sustituto respectivamente 
de la parte demandante en los términos del poder conferido. 
 
Nota: Este es el link de consulta del expediente, https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
lsvrwYqVC1LrM36bKEKA4QBYq0TbUDszuMwZ5TmtT021w?e=zel3lj 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

 

ANÍBAL RAFAEL MARTÍNEZ PIMIENTA 

JUEZ 
 

J6/AMP 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
      
 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElsvrwYqVC1LrM36bKEKA4QBYq0TbUDszuMwZ5TmtT021w?e=zel3lj
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElsvrwYqVC1LrM36bKEKA4QBYq0TbUDszuMwZ5TmtT021w?e=zel3lj
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElsvrwYqVC1LrM36bKEKA4QBYq0TbUDszuMwZ5TmtT021w?e=zel3lj


 

 

 

   

  
 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

      

Valledupar, ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ALEIDA ESTHER MOLINA LUQUEZ 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION – FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG –SECRETARIA DE EDUCACION DEL 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-006-2022-00264-00 

      
 ASUNTO  

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Despacho encuentra satisfechos todos los presupuestos procesales y ADMITE 
la demanda de la referencia conforme al artículo 171 del CPACA y la Ley 2213 del 
2022 y en consecuencia se dispone: 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes sujetos procesales y enviarles copia 
virtual de esta providencia y de la demanda conforme lo dispone el artículo 199 del 
CPACA modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021: 
  

• Parte demandada: LA NACION/MINEDUCACION –FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –FOMAG, 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co 

• Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
aperpiñan@procuraduria.gov.co.   
 

• Agencia Nacional de Defensa Juridica del Estado, 
procesos@defensajuridica.gov.co 
 

 
2. Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el artículo 
201 del CPACA, valledupar@lopezquinteroabogados.com 
  
3. Poner a disposición del notificado y de los demás sujetos procesales, en la 
Secretaría de este Despacho, copia de la demanda y de sus anexos. 
 
4. Correr traslado de la demanda por el término de treinta 30 días conforme al 
artículo 172 del CPACA, dentro del cual se deberá contestar la demanda, proponer 
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excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía  y en su caso presentar demanda 
de reconvención. 
 
5. Requerir a la parte demandada para que con la contestación allegue, si es del 
caso, los documentos a que hace referencia el parágrafo 1º del artículo 175 del 
CPACA (Expediente administrativo que contenga la actuación), so pena de incurrir 
en falta disciplinaria gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de 
contestación la dirección de correo electrónico del apoderado quien la suscribe. 
 
6. Reconocer personería jurídica al Doctor, WALTER FABIAN LOPEZ HENAO 
identificado con C.C. No. 1.094.914.639 y TP No. 239.526 del C.S. de la J. y a la 
Doctora CLARENA LOPEZ HENAO identificada con C.C. No. 1.094.927.157 y TP 
No. 252.811 del C.S. de la J como apoderados principal y sustituto respectivamente 
de la parte demandante en los términos del poder conferido. 
 
Nota: Este es el link de consulta del expediente, https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
s-npxbtPpVAgM2YPq05G-UBYVVIk7DfH6llSUvRBV87XA?e=SBIH08 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

 

ANÍBAL RAFAEL MARTÍNEZ PIMIENTA 

JUEZ 
 

J6/AMP 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
      
 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Es-npxbtPpVAgM2YPq05G-UBYVVIk7DfH6llSUvRBV87XA?e=SBIH08
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Es-npxbtPpVAgM2YPq05G-UBYVVIk7DfH6llSUvRBV87XA?e=SBIH08
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/Es-npxbtPpVAgM2YPq05G-UBYVVIk7DfH6llSUvRBV87XA?e=SBIH08


 

 

 

   

  
 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

      

Valledupar, ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: YUDIS YANETH CONTRERAS RAMOS 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION – FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG –SECRETARIA DE EDUCACION DEL 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-006-2022-00265-00 

      
 ASUNTO  

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Despacho encuentra satisfechos todos los presupuestos procesales y ADMITE 
la demanda de la referencia conforme al artículo 171 del CPACA y la Ley 2213 del 
2022 y en consecuencia se dispone: 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes sujetos procesales y enviarles copia 
virtual de esta providencia y de la demanda conforme lo dispone el artículo 199 del 
CPACA modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021: 
  

• Parte demandada: LA NACION/MINEDUCACION –FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –FOMAG, 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co 

• Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
aperpiñan@procuraduria.gov.co.   
 

• Agencia Nacional de Defensa Juridica del Estado, 
procesos@defensajuridica.gov.co 
 

 
2. Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el artículo 
201 del CPACA, valledupar@lopezquinteroabogados.com 
  
3. Poner a disposición del notificado y de los demás sujetos procesales, en la 
Secretaría de este Despacho, copia de la demanda y de sus anexos. 
 
4. Correr traslado de la demanda por el término de treinta 30 días conforme al 
artículo 172 del CPACA, dentro del cual se deberá contestar la demanda, proponer 
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excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía  y en su caso presentar demanda 
de reconvención. 
 
5. Requerir a la parte demandada para que con la contestación allegue, si es del 
caso, los documentos a que hace referencia el parágrafo 1º del artículo 175 del 
CPACA (Expediente administrativo que contenga la actuación), so pena de incurrir 
en falta disciplinaria gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de 
contestación la dirección de correo electrónico del apoderado quien la suscribe. 
 
6. Reconocer personería jurídica al Doctor, WALTER FABIAN LOPEZ HENAO 
identificado con C.C. No. 1.094.914.639 y TP No. 239.526 del C.S. de la J. y a la 
Doctora CLARENA LOPEZ HENAO identificada con C.C. No. 1.094.927.157 y TP 
No. 252.811 del C.S. de la J como apoderados principal y sustituto respectivamente 
de la parte demandante en los términos del poder conferido. 
 
Nota: Este es el link de consulta del expediente, https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
pKVc4YqJ65AlpXOR-0po3gBWlgIC-RMZ6YKRiKPY0oxFw?e=LSfJnl 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

 

ANÍBAL RAFAEL MARTÍNEZ PIMIENTA 

JUEZ 
 

J6/AMP 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
      
 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpKVc4YqJ65AlpXOR-0po3gBWlgIC-RMZ6YKRiKPY0oxFw?e=LSfJnl
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpKVc4YqJ65AlpXOR-0po3gBWlgIC-RMZ6YKRiKPY0oxFw?e=LSfJnl
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpKVc4YqJ65AlpXOR-0po3gBWlgIC-RMZ6YKRiKPY0oxFw?e=LSfJnl


 

 

 

   

  
 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

      

Valledupar, ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JAVIER SEGUNDO PALLARES ARRIETA 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION – FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG –SECRETARIA DE EDUCACION DEL 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-006-2022-00267-00 

      
 ASUNTO  

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Despacho encuentra satisfechos todos los presupuestos procesales y ADMITE 
la demanda de la referencia conforme al artículo 171 del CPACA y la Ley 2213 del 
2022 y en consecuencia se dispone: 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes sujetos procesales y enviarles copia 
virtual de esta providencia y de la demanda conforme lo dispone el artículo 199 del 
CPACA modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021: 
  

• Parte demandada: LA NACION/MINEDUCACION –FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –FOMAG, 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co 

• Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
aperpiñan@procuraduria.gov.co.   
 

• Agencia Nacional de Defensa Juridica del Estado, 
procesos@defensajuridica.gov.co 
 

 
2. Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el artículo 
201 del CPACA, valledupar@lopezquinteroabogados.com 
  
3. Poner a disposición del notificado y de los demás sujetos procesales, en la 
Secretaría de este Despacho, copia de la demanda y de sus anexos. 
 
4. Correr traslado de la demanda por el término de treinta 30 días conforme al 
artículo 172 del CPACA, dentro del cual se deberá contestar la demanda, proponer 
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excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía  y en su caso presentar demanda 
de reconvención. 
 
5. Requerir a la parte demandada para que con la contestación allegue, si es del 
caso, los documentos a que hace referencia el parágrafo 1º del artículo 175 del 
CPACA (Expediente administrativo que contenga la actuación), so pena de incurrir 
en falta disciplinaria gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de 
contestación la dirección de correo electrónico del apoderado quien la suscribe. 
 
6. Reconocer personería jurídica al Doctor, WALTER FABIAN LOPEZ HENAO 
identificado con C.C. No. 1.094.914.639 y TP No. 239.526 del C.S. de la J. y a la 
Doctora CLARENA LOPEZ HENAO identificada con C.C. No. 1.094.927.157 y TP 
No. 252.811 del C.S. de la J como apoderados principal y sustituto respectivamente 
de la parte demandante en los términos del poder conferido. 
 
Nota: Este es el link de consulta del expediente, https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
rNhy8bM4ixCkvkL36x2tgYBRxPrknXSJb58Magm9qanmQ?e=n8UXSn 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

 

ANÍBAL RAFAEL MARTÍNEZ PIMIENTA 

JUEZ 
 

J6/AMP 

 
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
      
 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErNhy8bM4ixCkvkL36x2tgYBRxPrknXSJb58Magm9qanmQ?e=n8UXSn
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErNhy8bM4ixCkvkL36x2tgYBRxPrknXSJb58Magm9qanmQ?e=n8UXSn
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErNhy8bM4ixCkvkL36x2tgYBRxPrknXSJb58Magm9qanmQ?e=n8UXSn


 

 

 

   

  
 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

      

Valledupar, ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JOAQUIN NAVARRO 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION – FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG –SECRETARIA DE EDUCACION DEL 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-006-2022-00268-00 

      
 ASUNTO  

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Despacho encuentra satisfechos todos los presupuestos procesales y ADMITE 
la demanda de la referencia conforme al artículo 171 del CPACA y la Ley 2213 del 
2022 y en consecuencia se dispone: 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes sujetos procesales y enviarles copia 
virtual de esta providencia y de la demanda conforme lo dispone el artículo 199 del 
CPACA modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021: 
  

• Parte demandada: LA NACION/MINEDUCACION –FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –FOMAG, 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co 

• Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
aperpiñan@procuraduria.gov.co.   
 

• Agencia Nacional de Defensa Juridica del Estado, 
procesos@defensajuridica.gov.co 
 

 
2. Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el artículo 
201 del CPACA, valledupar@lopezquinteroabogados.com 
  
3. Poner a disposición del notificado y de los demás sujetos procesales, en la 
Secretaría de este Despacho, copia de la demanda y de sus anexos. 
 
4. Correr traslado de la demanda por el término de treinta 30 días conforme al 
artículo 172 del CPACA, dentro del cual se deberá contestar la demanda, proponer 
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excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía  y en su caso presentar demanda 
de reconvención. 
 
5. Requerir a la parte demandada para que con la contestación allegue, si es del 
caso, los documentos a que hace referencia el parágrafo 1º del artículo 175 del 
CPACA (Expediente administrativo que contenga la actuación), so pena de incurrir 
en falta disciplinaria gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de 
contestación la dirección de correo electrónico del apoderado quien la suscribe. 
 
6. Reconocer personería jurídica al Doctor, WALTER FABIAN LOPEZ HENAO 
identificado con C.C. No. 1.094.914.639 y TP No. 239.526 del C.S. de la J. y a la 
Doctora CLARENA LOPEZ HENAO identificada con C.C. No. 1.094.927.157 y TP 
No. 252.811 del C.S. de la J como apoderados principal y sustituto respectivamente 
de la parte demandante en los términos del poder conferido. 
 
Nota: Este es el link de consulta del expediente, https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
gMmJYvT-RxDsfAhaA1cp_ABh41utkRfNr2Vc2_UlZHIPg?e=6J2ylG 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

 

ANÍBAL RAFAEL MARTÍNEZ PIMIENTA 

JUEZ 
 

J6/AMP 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
      
 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgMmJYvT-RxDsfAhaA1cp_ABh41utkRfNr2Vc2_UlZHIPg?e=6J2ylG
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgMmJYvT-RxDsfAhaA1cp_ABh41utkRfNr2Vc2_UlZHIPg?e=6J2ylG
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgMmJYvT-RxDsfAhaA1cp_ABh41utkRfNr2Vc2_UlZHIPg?e=6J2ylG


 

 

 

   

  
 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

      

Valledupar, ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JORGE ANIBAL CALDERON BERMUDEZ 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION – FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG –SECRETARIA DE EDUCACION DEL 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-006-2022-00269-00 

      
 ASUNTO  

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Despacho encuentra satisfechos todos los presupuestos procesales y ADMITE 
la demanda de la referencia conforme al artículo 171 del CPACA y la Ley 2213 del 
2022 y en consecuencia se dispone: 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes sujetos procesales y enviarles copia 
virtual de esta providencia y de la demanda conforme lo dispone el artículo 199 del 
CPACA modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021: 
  

• Parte demandada: LA NACION/MINEDUCACION –FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –FOMAG, 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co 

• Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
aperpiñan@procuraduria.gov.co.   
 

• Agencia Nacional de Defensa Juridica del Estado, 
procesos@defensajuridica.gov.co 
 

 
2. Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el artículo 
201 del CPACA, valledupar@lopezquinteroabogados.com 
  
3. Poner a disposición del notificado y de los demás sujetos procesales, en la 
Secretaría de este Despacho, copia de la demanda y de sus anexos. 
 
4. Correr traslado de la demanda por el término de treinta 30 días conforme al 
artículo 172 del CPACA, dentro del cual se deberá contestar la demanda, proponer 
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excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía  y en su caso presentar demanda 
de reconvención. 
 
5. Requerir a la parte demandada para que con la contestación allegue, si es del 
caso, los documentos a que hace referencia el parágrafo 1º del artículo 175 del 
CPACA (Expediente administrativo que contenga la actuación), so pena de incurrir 
en falta disciplinaria gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de 
contestación la dirección de correo electrónico del apoderado quien la suscribe. 
 
6. Reconocer personería jurídica al Doctor, WALTER FABIAN LOPEZ HENAO 
identificado con C.C. No. 1.094.914.639 y TP No. 239.526 del C.S. de la J. y a la 
Doctora CLARENA LOPEZ HENAO identificada con C.C. No. 1.094.927.157 y TP 
No. 252.811 del C.S. de la J como apoderados principal y sustituto respectivamente 
de la parte demandante en los términos del poder conferido. 
 
Nota: Este es el link de consulta del expediente, https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
gQsj-EHkn5AmXiq6h1uGpgBYsS07P2cSEU3YBlVG4vp-A?e=u6rie7 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

 

ANÍBAL RAFAEL MARTÍNEZ PIMIENTA 

JUEZ 
 

J6/AMP 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

      

Valledupar, ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JOSE DEL CARMEN URUETA 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION – FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG –SECRETARIA DE EDUCACION DEL 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-006-2022-00270-00 

      
 ASUNTO  

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Despacho encuentra satisfechos todos los presupuestos procesales y ADMITE 
la demanda de la referencia conforme al artículo 171 del CPACA y la Ley 2213 del 
2022 y en consecuencia se dispone: 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes sujetos procesales y enviarles copia 
virtual de esta providencia y de la demanda conforme lo dispone el artículo 199 del 
CPACA modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021: 
  

• Parte demandada: LA NACION/MINEDUCACION –FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –FOMAG, 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co 

• Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
aperpiñan@procuraduria.gov.co.   
 

• Agencia Nacional de Defensa Juridica del Estado, 
procesos@defensajuridica.gov.co 
 

 
2. Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el artículo 
201 del CPACA, valledupar@lopezquinteroabogados.com 
  
3. Poner a disposición del notificado y de los demás sujetos procesales, en la 
Secretaría de este Despacho, copia de la demanda y de sus anexos. 
 
4. Correr traslado de la demanda por el término de treinta 30 días conforme al 
artículo 172 del CPACA, dentro del cual se deberá contestar la demanda, proponer 
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excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía  y en su caso presentar demanda 
de reconvención. 
 
5. Requerir a la parte demandada para que con la contestación allegue, si es del 
caso, los documentos a que hace referencia el parágrafo 1º del artículo 175 del 
CPACA (Expediente administrativo que contenga la actuación), so pena de incurrir 
en falta disciplinaria gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de 
contestación la dirección de correo electrónico del apoderado quien la suscribe. 
 
6. Reconocer personería jurídica al Doctor, WALTER FABIAN LOPEZ HENAO 
identificado con C.C. No. 1.094.914.639 y TP No. 239.526 del C.S. de la J. y a la 
Doctora CLARENA LOPEZ HENAO identificada con C.C. No. 1.094.927.157 y TP 
No. 252.811 del C.S. de la J como apoderados principal y sustituto respectivamente 
de la parte demandante en los términos del poder conferido. 
 
Nota: Este es el link de consulta del expediente, https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
qHCDlWtcoRAl4CF0_6JshcB3d6YxLB4XJL90ndstYb7Uw?e=l4cyHX 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

 

ANÍBAL RAFAEL MARTÍNEZ PIMIENTA 

JUEZ 
 

J6/AMP 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

      

Valledupar, ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JOSE DOMINGO MARTINEZ SOTO 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION – FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG –SECRETARIA DE EDUCACION DEL 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-006-2022-00271-00 

      
 ASUNTO  

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Despacho encuentra satisfechos todos los presupuestos procesales y ADMITE 
la demanda de la referencia conforme al artículo 171 del CPACA y la Ley 2213 del 
2022 y en consecuencia se dispone: 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes sujetos procesales y enviarles copia 
virtual de esta providencia y de la demanda conforme lo dispone el artículo 199 del 
CPACA modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021: 
  

• Parte demandada: LA NACION/MINEDUCACION –FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –FOMAG, 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co 

• Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
aperpiñan@procuraduria.gov.co.   
 

• Agencia Nacional de Defensa Juridica del Estado, 
procesos@defensajuridica.gov.co 
 

 
2. Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el artículo 
201 del CPACA, valledupar@lopezquinteroabogados.com 
  
3. Poner a disposición del notificado y de los demás sujetos procesales, en la 
Secretaría de este Despacho, copia de la demanda y de sus anexos. 
 
4. Correr traslado de la demanda por el término de treinta 30 días conforme al 
artículo 172 del CPACA, dentro del cual se deberá contestar la demanda, proponer 
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excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía  y en su caso presentar demanda 
de reconvención. 
 
5. Requerir a la parte demandada para que con la contestación allegue, si es del 
caso, los documentos a que hace referencia el parágrafo 1º del artículo 175 del 
CPACA (Expediente administrativo que contenga la actuación), so pena de incurrir 
en falta disciplinaria gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de 
contestación la dirección de correo electrónico del apoderado quien la suscribe. 
 
6. Reconocer personería jurídica al Doctor, WALTER FABIAN LOPEZ HENAO 
identificado con C.C. No. 1.094.914.639 y TP No. 239.526 del C.S. de la J. y a la 
Doctora CLARENA LOPEZ HENAO identificada con C.C. No. 1.094.927.157 y TP 
No. 252.811 del C.S. de la J como apoderados principal y sustituto respectivamente 
de la parte demandante en los términos del poder conferido. 
 
Nota: Este es el link de consulta del expediente, https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
v3Kh3A_c6RDlKueoJCIuMQBq51Xs9jWkAsxSeKdkdJI1A?e=tDz5E2 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

 

ANÍBAL RAFAEL MARTÍNEZ PIMIENTA 

JUEZ 
 

J6/AMP 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

      

Valledupar, ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ANA BEATRIZ PERTUZ TERNERA 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION – FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG –SECRETARIA DE EDUCACION DEL 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-006-2022-00272-00 

      
 ASUNTO  

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Despacho encuentra satisfechos todos los presupuestos procesales y ADMITE 
la demanda de la referencia conforme al artículo 171 del CPACA y la Ley 2213 del 
2022 y en consecuencia se dispone: 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes sujetos procesales y enviarles copia 
virtual de esta providencia y de la demanda conforme lo dispone el artículo 199 del 
CPACA modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021: 
  

• Parte demandada: LA NACION/MINEDUCACION –FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –FOMAG, 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co 

• Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
aperpiñan@procuraduria.gov.co.   
 

• Agencia Nacional de Defensa Juridica del Estado, 
procesos@defensajuridica.gov.co 
 

 
2. Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el artículo 
201 del CPACA, valledupar@lopezquinteroabogados.com 
  
3. Poner a disposición del notificado y de los demás sujetos procesales, en la 
Secretaría de este Despacho, copia de la demanda y de sus anexos. 
 
4. Correr traslado de la demanda por el término de treinta 30 días conforme al 
artículo 172 del CPACA, dentro del cual se deberá contestar la demanda, proponer 
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excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía  y en su caso presentar demanda 
de reconvención. 
 
5. Requerir a la parte demandada para que con la contestación allegue, si es del 
caso, los documentos a que hace referencia el parágrafo 1º del artículo 175 del 
CPACA (Expediente administrativo que contenga la actuación), so pena de incurrir 
en falta disciplinaria gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de 
contestación la dirección de correo electrónico del apoderado quien la suscribe. 
 
6. Reconocer personería jurídica al Doctor, WALTER FABIAN LOPEZ HENAO 
identificado con C.C. No. 1.094.914.639 y TP No. 239.526 del C.S. de la J. y a la 
Doctora CLARENA LOPEZ HENAO identificada con C.C. No. 1.094.927.157 y TP 
No. 252.811 del C.S. de la J como apoderados principal y sustituto respectivamente 
de la parte demandante en los términos del poder conferido. 
 
Nota: Este es el link de consulta del expediente, https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
nszGYq0RN5KuRvq1-DfLm4BYEePTsE2LvKdAiFihUWa5g?e=TYys2O 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

 

ANÍBAL RAFAEL MARTÍNEZ PIMIENTA 

JUEZ 
 

J6/AMP 
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JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL VALLEDUPAR 

      

Valledupar, ocho (08) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
  

 
 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ANA ELENA HERNANDEZ HIGIRO 

DEMANDADO: LA NACION/MINEDUCACION – FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG –SECRETARIA DE EDUCACION DEL 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-006-2022-00273-00 

      
 ASUNTO  

 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la admisión de la demanda de la 
referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Despacho encuentra satisfechos todos los presupuestos procesales y ADMITE 
la demanda de la referencia conforme al artículo 171 del CPACA y la Ley 2213 del 
2022 y en consecuencia se dispone: 
 
1. Notificar personalmente a los siguientes sujetos procesales y enviarles copia 
virtual de esta providencia y de la demanda conforme lo dispone el artículo 199 del 
CPACA modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021: 
  

• Parte demandada: LA NACION/MINEDUCACION –FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO –FOMAG, 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.gov.co 

• Agente del Ministerio Público, Procuraduría General de la Nación 
aperpiñan@procuraduria.gov.co.   
 

• Agencia Nacional de Defensa Juridica del Estado, 
procesos@defensajuridica.gov.co 
 

 
2. Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el artículo 
201 del CPACA, valledupar@lopezquinteroabogados.com 
  
3. Poner a disposición del notificado y de los demás sujetos procesales, en la 
Secretaría de este Despacho, copia de la demanda y de sus anexos. 
 
4. Correr traslado de la demanda por el término de treinta 30 días conforme al 
artículo 172 del CPACA, dentro del cual se deberá contestar la demanda, proponer 
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excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía  y en su caso presentar demanda 
de reconvención. 
 
5. Requerir a la parte demandada para que con la contestación allegue, si es del 
caso, los documentos a que hace referencia el parágrafo 1º del artículo 175 del 
CPACA (Expediente administrativo que contenga la actuación), so pena de incurrir 
en falta disciplinaria gravísima. Así mismo sea aportada en el escrito de 
contestación la dirección de correo electrónico del apoderado quien la suscribe. 
 
6. Reconocer personería jurídica al Doctor, WALTER FABIAN LOPEZ HENAO 
identificado con C.C. No. 1.094.914.639 y TP No. 239.526 del C.S. de la J. y a la 
Doctora CLARENA LOPEZ HENAO identificada con C.C. No. 1.094.927.157 y TP 
No. 252.811 del C.S. de la J como apoderados principal y sustituto respectivamente 
de la parte demandante en los términos del poder conferido. 
 
Nota: Este es el link de consulta del expediente, https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j06admvalledupar_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
v0ghdpDJIVNtKUjHOyi-88BhYcs9geBZlSQs3TUHIuuyQ?e=VMQOuA 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 

 

 

ANÍBAL RAFAEL MARTÍNEZ PIMIENTA 

JUEZ 
 

J6/AMP 
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